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CONSTITUCION DE_LA COMPAÑIA - e 
  

         + 
pl 

. do ANONIMA hronna SAN JOSE 
. Ñ 

, S.A, "FICANSAM ¿oomanmnno- mo 

, ¿Jr 7 CUANTIA S/  2'000.000,00,=== 
  

En lg ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 
  

yas, República del Ecuador, a los |veintinusvs——afas-ter-mes 
  

  

A 
de OCTUBRE . de mil novecientos noventa y Sos, ante mí ¿Abogh- 

8 do MARCOS DIAZ CASQUETE (NOTARIO VIGESIMO PRIMERO “DEL CANTON 
  

. comparecieron:-él _ señor Ingeniero Agrónomo CARLOS EDUARDO | 

  

  

  

1 ANDRADE ARTEAGA, casadas don EDUARDO ARTIMIDOR ARTEAGA ZAM|- 

a BRANO, ejecutivo, soltero; dom SALVADOR DELGADO GONZALEZ 7 
pm 

1 ejecutivo, casado; señorá MARIA PAULINA ANDRADE ARTEAGA DE 

ws | PABLO, ejecutiva, casada; Señorita ALEXANDRA SUAREZ CHICAI- 
  

A 
eN ALZA, solteraí estudiante; mayores de edad, ecuatorianos," do- 
       

miciliados en esta ciudad,' “capaces para contratar, 6 qui eneb 

  

Fe conozco,/de lo que doy fé; y, procediendo por sus propios dPb-. 

rechos, con amplia (ibertad y bién instruidos _de la naturalk- 

  

  

18 za y resultados de esta escritura pública de constitución 

19 de compañía anónima, para su otorgamiento me presentáron la 

em 20 mínuta y documento que copio:- ["SEÑOR NOTARIO:- En el Regis| 
==> A   

  
am |, (Pro de Escrituras Públicas a su cargoy sírvase autorizar _unh 

28 O la cual conste la constitución de una Compañiw Anónima 
  

Y ¿ns declaraciones y convenciones que determinan el” tenor 

a de las siguientes cláusulas: y CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIEN 

25 TES: Intervienen en la celebración de la presente escritura 
a a 

  
  

  

  

      e “pública y manifiestan su voluntad de constituir la COMPAÑIA 

27 ANONIMA EINCA CAMARONERA SAN JOSE  S,As FICANSA,Úlas Pperso- 

38 nas cuyos nombres, domicililios y nacionalidades, son 166 , 
  =>”
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EDUARDO ANDRADE ARTEAGA, domiciliado en la ciudad de Guaya y 

  

quil, de Aaqcionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; 
  

Le . 

b) seno varDO ARTIMIDORO ARTEAGA ZAMBRANO, domiciliado 
  

en la ciudad de-Guayaquil, de nacionalidad s£cuatoriana,-sol- 
  

3 
tero; c) seno SALVADOR DELGADO GONZALEZ, domiciliado en 
  

  

ciudad de Guayaquil de nacionalidad ecuatoriana, de estadgé 

a 
o 
»MARÍA É 

civil casado; d) ra/PAULINA ANDRADE ARTEAGA DE PABLO”, 
  

  

domiciliada en la ciuded de Guayaquil, de nac idad e á- 

(65) 
toríana, de estado civil casada; y, e) Señorita EXANDRA | 

SUAREZ CHICAIZA, domiciliada enla ciuded de Guayaquil, de 

/ 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera,- CLAUSU¿ 
  

  

  

  

Márcos Diaz Cásquete, Noterio Vigésimo Prirfero del Cantón: 

  

  

meyaquil, debiendo el Notario que autorizó la referida $s 
  

“AÓUYDE LA COMPAÑIA ANONIMA FINCA CAMARONERA SAN JOSE S.A. 

  

  

  

  

e 

. OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES, -“ARTICULO PRÍ- 

"FICANSA", o» CAPITULO PRIMERO. - CONSTITUCION,” DENOMINACION 

  

  

MERO.- Con lá denominación de FINCA CAMARONERA SAN JOSE S.do 
NN 

dad ecuatoriana, que tiene-Gor lobjeto dedierse a la compre) 

  

"FICANSA", Se constituye una Compañia Anónima-de nacionali. 

me 

    venta, corretaje, permura, arrendamiento, agenciamiento, ex-   
  

a 

   



, 09309. 
PUN 

  

  

.2 o, plotación y administración/te, bienes inmuebles de moquina- 
un ma 

» rias, vehículos automotores, -productos agrícolas, materia 

o i / productos elaborados Y semi-elaborados para la agri- 

cultura, ganadería,“ artesanía, pesca, minería y para la inf 
  

  

s dustria textil,-de plásticos de papel y alimencia de gana- 
  

mr > e >. 

a do, de aves, fiedras y metales preciosas, presentes o futub 
  

ros y la cesión para sí, de Acciones de Compañfes Anónimas 
  

y participaciones de Compañias de Responsabilidad Limitagal- 
  

  

  

  

  

. Prestará servicios de asegorie-en las ramas financieras, 

a a 

o de seguros y de colocación de capitales, de investigación 

pm a de valores de recursos humanosí y en las actividades previb- 

: 12 tas en su objeto, desarrollando sistemas y mecanismos para 

1 todas estas actividades de que preste su asesoria; y ejer- 
  

cerá la actividad mercantiX como comisionista intermedia- 

Ñ ría, fonasnte, Miendataria, agente, representante de perso- e 
a 
De. naturales yfo jurídicas.-'La CompañTa no se dedicará a 

  

an AV 

    

z € RT 
> 
UN intermediación financiera, bajo ninguna modalidad,- De- 
y? 

  

sarrollará e implementará sistema de rocedimientos/de da- 
    

  

  

19 tos y brindará la asesoría y asistencia técnica para tales 

” 20 actividades.- Fomentará y desarrollará el turismo nacional 

21 (h.internacional mediante la instalación y administración db 
  

22 Veras de viajesy hoteles, restaurantes, clubes, cafete- 

jas, centros comerciales, Ciudadelas vacacionales, parqueb 

mecánicosy de recreación, casinog y salas de juegos, salas 
es   

e 

  

  

25 de azhr y recreativosí- Se dedicará también a lá importa- 

26 ción, ensamblaje y comercialización de equipos, de artícu- 

2? | los partes y piezas s /Sebienes electrónicos, electrodomésti! 
  

* a 

28 l__s0s, agricolas, ganaderos, forestales para la pesca, de fel     
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a 

| rretería y deportivo.-Ge dedicará ala cria y/o cultivo 

de productos agrícolas -$ bioacuéticos, pesca en general, 
  

a ce 

genadero7 forestales y a la industrializaciéón y comercia|- ci 
  

  

textiles, plásticos y de papel para el cumplimiento de su 
  

objeto.- "La compañía podré importar, exportar, comprar, 
  

ma rticipacione ociales de Compañias de Res 

sebilidad Limitada y constituir y realizar aquéllos actos 
  

Y contratos permitidos por la Ley, que se relacionen con 
  

rre 

lio) principsl en esta ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, pero podrá estabiecer sucursales y agencias den. 

  

  

lización de-Íos mismos, así como de productos alimenticiols, 

vender,” administrar bienes, adquirir acciones de Compañías 

su objeto,é ARTICULO SEGUNDO,- La Compañia tiene su/domig de 

  

  

A 

bro y fuera del pals.- ARTICULO TERCERO.- Eljplazo fle du- 
  e 

ración del presente contrato de compañia es de cincuenta 
  RA 

años, contados a pertir de la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución de la Compañía en el Registro 

  

pañtía es de DOS MILLONES“DE SUCRES, dividido en dos miX 
  

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

UN MIL SUCRES cada una, numeradas del cero cero, cero und 

al dos mil, inclusive. --“cada acción que estuviere” total- 

A 
Mercantil. £ ARTICULO CUARTO, - Elfcapital social de la Con- 

t 

000 
Yoo 

pr 

  

  

mente pagada pagada dará derecho “á un voto en deliberacig 
  RR 

nes de la Junta General de Accionistas.- Las acciones no 
  e 

liberedes tendrá derecho en proporción á su valor pegado 
ree 

Los títwios de las acciones contendrán las deciaraciones 

  

  

  

    ARTIC ULNTO - Las acciones se  



. cos, A 
mo ¿gs da 

  

3* ¿ transfieren de conformidad con las disposiciones “Legales 
ASS 

. 2 pertinentes.-/La Compañía considerará como dueños“de las 
  

acciones a quién aparezca como tal en su Libro de Accione 
  

E 
y Accionistas,-/ARTICULO SEXTO.,- En caso de extravío, pér 

po 

dida, sustracción e inutilidad-de un título de acciones 

y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. se observarán las disposiciones-legales para conferir un 

— 

3 nuevo título en reemplazo del extraviado, sustraído o _inub 

yA A ———— 

8 tilizado.-* CAPITULO SEGUNDO. - DEL GOBIERNO, DE LA ADMINIS+< 

. TRACION Y REPRESENTACION.- ARTICULO SEPTIMO.- La Compañia 

Á A 
10 será gobernada por la Junta General"de Accionistas y/Admip 

IA A 

y “ nistrada [por el Presidente,/Los Gerentes $ el Directorio qe 

. O AAA AAA 
12 cuando se organizare, quienes tendrán las atribuciones 

us que les competen por las Leye “Y las que señala este Estat 

e ÓN 
coa dl tuto, -“ÁRTICULO OCTAVO. - Lalrepresentación legal de la Colh-. 

mb   

    

pañila estará a cargo del Presidente y del Gerente General rl 

—F 

necesidad de concurso de ningún otro funcioñario.¿CAPITULD 

  
  

  

indistintamente en todos sus negocios Mm operaciones, sin 

TERCERO. - DE LA JUNTA, - ARTICULO  NOVENO,- La Junta Gene- 

  

ral formada por los accionistas legalmenté convocados y 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

em 
20 _grteunidos, es la mas alta autoridad de la Compañia y sus 

y 

21 cúerdos o resoluciones obligan a todos los accionistas yl .. 

za Ll passo de la misma /Á ARTÍCULO DECIMO.- Son atribucio- 

==] 
nes de la Junta Genera] de Accionistas:JA] Nombrar al Pref 

24 sidente, el Gerente General, a uno o más Gerentes y el col 

25 misario; 8) Aceptar las renunchas y excusas de los nombra|- 

Lead 

36 dos funcionarios o removerlos cuando Estimare convenientefj; 

27 (6) Fijar las remuneraciones, honorarios o viátivos de 

28 los mismos, cuando lo estimare conveniente; |D) Conocer del 
Lo _ » a
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te General previo el informe del Comisario somete anualmen, 
  

  

fijara cuando proceda, la cuota de ésta para la formación 

te a su consideración aprobarlios u prdenar' su resciliación 

5) Ordenar el reparto de utilidades, en.caso de haberlas 

del Fondo de Reserva Legal de la Sociedad; porcentaje que 
  

no podrá ser menor del fijado por la Ley; ¡EY Ordenar la 
  

formación de reservas especiales de libre di sposi ción; 6) 
  nn 

Conocer cualquier punto que le sometan a su consideració: 
  

y el Presidente, el Gerente General o el Comisario; /H): Refo] 
  

mar el presente Estatuto; /1)| Organizar a su criterio e Jé- 
O 

sarrollo de la Compañía lo requiera, un Directorio compueb- 
  

to de cinco miembros, inciuldo el Presidente de la Compañid' 
  

  

  

y el Gerente General elegido de conformidad con el Artículo 

MERO.- La Junta General será presidida por el Presidente” 

de la Compañia y el Gerente General actuará de Secretario, 
E ar 

En caso de ausencia del Presidente g del Gerente GeneraY, 

presidirá la Junta o actuará de Secretario la persona que 
  

los concurrentes designen-para desempeñar tales funciones, 

  

ARTICULO -DECIMO SEGUNDO,- Toda convocatoriá a los accionis 

tas para la Junta General la realizará el Gerente General 

AAN 

o el Presidente en la forma y con los requisitos que deter 
  

mine la Ley.“ El Comisario será convocado especial e indivi- 
  

dualmente para las sesiones de la Junta General de Accionig 

  

tes, pero su inasistencia no será dausa de diferimiento de 
- Y o mi 

    La reunión." ÁRTICULO DECIMO TERCERO,- Los aceionistas pue   den hacerse representar sm las Juntas Generales por otras 
  

  

- TT  
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pm 11 
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18 
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24 
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EL 

28 

  

el Presidentey/ el Gerente General, los Gerentes, el Comisa 
  

rio y miembros del Directorio no podrán ostentar ésta _reprje- 
  

sentación. -/ÁRTICULO DECIMO CUARTO.- No obstante dispuesto 
  

en los dos Artículos Aateriores, la Junta de Accionistas/ 
  

| se entenderá convocada/y quedará válidamente constitufda, | 

en cualquier tiempo F lugar del territorio nacional, para 
  

DIU 

tratar cualquier asunto siempre que se encuentre represen-| 
  

  

es 

  

o 

tada la totalidad del capital social pagado y los accionisl- 
  

tas acepten la unanimidad constituidá en Junta General y 
  

están también unánimes sobre/los puntos a tratarse en di- 
  

cha Junta.- ¿Las Actas de las sesiones de la Junta General 
  

de Accionistas y Celebradas conforme lo dispuesto en este 
  

A 

Articuió, deberán ser suscritas por todos los accionistas 
  

o sus representantes gqúe concurrieren a éllas bajo la pe- 
an   

Ps 

  

na de nulidad ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 
e. 

no podrá considerarse /legalmente constituida por deliberar 
  

  

/ Leserse así en la convocatoria Que para el efecto se harál.-. 

en primera convocatoria, si no está representada por los 

  

y 

concurrentes a élla, por lo menos la mitad del capital pa- 
A AA 

(dao. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocar 
y zw 

ia, con el número de accionistas presentes debiendo ex. 

  

  

Y 

  

Para establecer el quorum anterior,sse tomará en cuenta la 

lista de asistentes que deberá formarla el Gerente General] 

firmarla conjuntamente con el Presidente, o quienes hicile- 

ran sus veces.” ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General Otr= 

dinaria de Accionistas-5e reunirá obligatoriamente por lo 
    a   a . L 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriorad 
A



a 

ta 

:S 

16 

7 

6 

1 

19 

ma 

% 

y al cierre del ejercicio (copómico,- Enlje preindicada. nens 

  

a 

su orden del dia, los asuntos especificados en los literal 
  

nor tra 

C), D) y Edel Artículo Décimo del presente Estatuto, la 
  

A 
  

Junta General Extraordinaria ás Accionistas en cualquier 
  

a oa age 

e omo 

sidente o cuando lo soliciteren4 éste o aquél uno o más 
  

e me. y 
accionistas que representaren por lo menos la cuarta parte 
  

del capital social,- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.” Salvo las 

  

A 

excepciones legales tode"Tesolución de Junta General de Ac 
  

  

ra 

cionistas deberá ser tomada por mayofía de votos del capi- 
ad 

  

tel pagado concurrente a la sesión. “De cada sesión se le- 
  mr 

vantará un Acta, que podrá aprobarsg"en la misma.,sesigf.- 

$poca cuando así lo resolviere 61 Gerente General o el Pre- 

  

CAPÍTULO CUARTO .- BÉL DIRECTORIO .- ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

ió 

A 

yl [hirectorio se integrará cuando así la Junta General de 
  

f 
Accionistas e conformidad con lo establecido en el litera 

1) del Artículo Décimo precedenté y estará integrado por 
  

cinco vocales, dos de los cuales será el Presidente”y el 
  

Gerente General de la Compañia, elegidos por la Junta Gene. 

ral de Accionistas, por el lapso de Ánco amd pudiendo 
HE > 

po -os e o 
ser reelegidos indefinidamente. Para ser Director no se 
  

requiere ser accionista,de la Compañia, ARTICULO DECIMO N 
  

VENO.- El Directorio estará presidido por el Presidente de 

  

la Compañía y en ausencia de éste por-$1 Vocal que designa - 
  

A 
sen cada ocasión el Directorio; y, actuará de Secretario 1h 

b 
  

persona que para tal argo, designe el Directorio,- ARTICU 

  

LO _VIGESIMO.- El Directorie se reunirá ordinariamente, por     lo menos una vez cada-frimestre y extraordinariamente” cuan 
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5 do _lo convoque el Presidente 6 el Gerente General or él o 
1 v 

2 a petición de por lo menos dos Directorey para su instala. 

a ción se requerirg/la mayoría numérica de la totalidad de 

ls tom 4 sus miembros. Sus acuerdos y resoluciones serán tomadas 

s por mayoria simplesf constará en Acta suscritarfor el Prey . 

a sidente o Secretario.» Cada Director tendrá derecho a un 

: voto.- Quién preside la reunión tendrá voto dirimente.- 

=T 

3 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO,- Son atribuciones y deberes del 

a 
. 7Directorio): a) TFijar la política de la empresa e instruir 
O _ 

10 al respecto a los administradores de la Compañía b)_ Ac- 

a tuar como mecanismo de control;/0) Conocer todos los asulh= , 
pau 

12 tos que someterán a su consideración cualquiera de sus 

s miembros ya) Autorizar la transferencia de dominió de los 

14 - bienes inmuebles de la Compañia.” Esta atribución correspan-. 

“s derá a la Junta General de Accionistas si el Directorio 
  

  

AZ 

estuviese integrado, y CAPITULO QUINTO. - DEL [PRESIDENTE 

ed 

DEL] GERENTE GENERAIf Y Los GERENTES, ) ARTICULO VIGESIMO SE 

AI IU 
GUNDO.- El Presidente, el Gerente General y los Cerentes 
  

Accionistas o nó, serán elegidos por Ja Junta General, pojx + 

  

a 

ARMpertodo 00 nc ». pudiendo ser reelegidos indefini- 
a] 

. Fadacnto.- ARTICÚ TGESIMO TERCERO .- Fl/Presidentefde la ==. - (== 
22 /coloañte tendrá las siguientes atribuciones: a) Fjercer 

  

  

  

  

/ “la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
e ao 

  

  

  

  

Ss Compañía sin el concurso de ningún otro funcionario; b) 

25 Presidir Las reuniones o sesiones_de las Juntas Genermes 

26 de Accionistas y “del Directorio; e) Firma los títulos o 

37 certificados de acciones en unión“áel Gerente Generali y, e. 
  

28 ld) Pirmar conjuntamente”con el Gerente General, Bacretas    
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neral si éste faltare, se ausentare o falleciere, con los 
  

  

má smos derechos Y atribuciones del reemplazado.- ARTÍCULO 
  

-"VIGESIMO, CUARTO . = No E la representa- 

  

a o sata 

ción legal, putita Í entra duda ca. de la Compañía sin ne- 
  

pe 

cesidad de concurso de ningún otro funciorario.- Sus prined- 
  e 

_pales atribuciones sona) administrar 10 Compañíe pudien] 
  

do ejecutar todo tipo de _Setos y contratos sin más limitac ón 
  

_.que la establecida por los Estatutos yb) Suscribir los ti. 
  

a 

tulos de las acciones de la Compañfa- conjuntamente con el 
  

“Presidente de Silao) Llevar los Libros secioles de la 
  

Compañia; -d) Preparar los informes, balances y más cuentad; 
  

¡y, e) .Debiendo reemplazar_al Presidente, si éste faltare,' 
  

:se ausentare o falleciere con los mismos deberes-$ atribu- 
  

ciones del reemplazado. ARTICULO VIGESIMO QUINTO, - Lo3 

  

  

_FentOp tendrán las atribuciones que les confiera la Junta 

/ 

= CAPI SE ¿DEL COMI =A X . 

  

530 

General entre las que no se encontrará xó representación 18- 
A CR AR RE a 

'SEXTO.- La Junta General de Accionistas nombrará y un Comisa- 
  

  

rig-el cua] podrá ser una persona extraña a la Compañla y 

E - 
durará/ fginco años”"en el ejercicio de su cargo pudiendo ser 

e in 10. 

poolegido,Cóus atribuciones serán las señaladas pog-Ta Led.- 
  

CAPITULO SEPTIMO: RESERVA LEGAL.- La reserva legal se sormk- 

rá por lo menos con el diez por ciento de las utilidades 
rca 

ifquidas que arroje cada ejercicio económico, hasta complex 

tar el porcentaje mixyimo establecido por la Ley de Compañids.» 
  

- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DISTRIBUCION” Y UTILIDADES,“ Una 
    ms a 

vez aprobado el Balance y el Estado de Pérdidas y Ganancias-   
  A o names 

  

a 

4 
z 
a 

  

e 
da 
i
s
 

an 
a 

 



Jn $ 

é : —__del ejercicio respectivoA, después de practicadad dos — 

  

  

3 deducciones necesarias para la formación de la Reserva Lei 

, UnA las Reservas Especiales/Y otras que correspondie- 

.. ren y/o hubieren sido regueltas for la Junta General, el 
  

saldo de Utilidades Líquidas será distribuido en la forma 
  

e que resuelva la Junta General/áe Accionistas.- Las Utilidéh- 
  

des realizadas de la Compañia se liquidarán el treinta y 

. uno de Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO NOVENO, 

  

  

. DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Compañia se disolverá en logs 

  

  

  

  

  

10 casos previstos en la Ley de Compañías.”» Para efecto de 1lji- 

yn a quidación, 1a Junta General nombrará un-Liquidador y, hash 

ta ta que lo haga sus veces Á CLAUSULA TERCERA, - DECLARACIO - 

e NES,- Los accionistas fubdadofes hacen.1a siguiente declay 

mm . ración: Que el capital social de la Compañia Ha sido pagal 

do erxynumerari'o en un veinticineó por ciento del valor de 
Yoo 

cada una de las acciones suscritas, de la siguiente-mane- 

  

    

ra: a) - El Ingeniero Agrónomo [CARLOS EDUARDO ANDRADE al 

  

  

5, 1 ee 

RI tn ar Y a Sr... VEAN TEAGA ha suscrito/mil novecientas nQvente y sel acciones >= 
  

  

  

   
  

1 y ha pagado cuatrocientos noventa y nueve mil] sucres-mil 

PS - a. 
so £udres; b) f EDUARDO ARTIMIDORO ARTEAGA ZAMBRANO] ha suscri- 

» Í a poa .   e 

" af acción y ha pagado doscientos cincuenta sucres; c) 

a ae 

O GONZALEZ ha, .suscritofuna “una ficción y ha pa- 
Corema 

= 
  

E npermencar e 
gado doscientos cincuenta sucres; d) MARIA PAULINA_ANDRA¿ 

cocos se o 

  

  

  

  

  

      O a pS a 

4 DE ARTEAGA. DE pADLo Js suscrito/un acción y ha pagado dog$- 

05 cientós cincuenta sucres; e) | ALEXANDRA “SUAREZ CHICAEZA 4)... 

26 ha suscrito Tona/acción y ha pagado doscientos cincuenta 

er sucres.,- ne. QUINIENTOS MIL SUCRES«Z 1d certificado de 
+ 

28 _la cuenta de integración de capital extendido por el Bancd 
. PIT 

. <l A



del Pacifico, el mism 8 
AIR en e 

esta escritura pública. Los accionistas se comprometen a 
  

cubrir el saldo “Ímpago de las acciones suscritas en el pld- 
  

4, ninos a 

zo de dos años contados partir de la fecha de inscripcidn 
  

de la escritura pública de a itución de la Compañía en 
va » 

E 

el Registro Mercantil, 4 numerario o en especie, según ld 
MS 7 

que resuelva la Junta Geñeral de Accjenistas.- Agregue Us. 
  

E 
ted, señor Notario,” las demás formalidades de estilo, par 
  

tn, 

la plena validez 4 perfeccionamiento de la presente escridW 

  

  

  

05 

guta» su inscripción en el Registro Mercantil y la obten 
  

  

ción del Registro Unicó de Contribuyentes,- (firmado) Jen 
7 DA 

ny Hermida Macancela. Abogada Jenny Hermida Macancela, Re” 
  

ta aquí la minuta).-4 El presente contrato se encuentra ta- 

eistro Número seis mil doscientos treinta y siete",=- (Hag- 

Ml Pa rw y 
e 

talmente exonerado' de toda clase de Impuestos, seetín Decre 
  

- to Supremo Número setecientos treinta vy tres, de veintidos] 

IN 

de Agosto de mil novecientos setenta Y cinco, publicado en 
  

el Registro Oficial N'mero ochocientos setenta y ocho de 
  

-Agosto veintirueve de il novecientos setenta y cinco,- 
  

Por tanto, los contratantes aprobaron +á minuta inserta; 
  

y, habhiéndolés leído yor 01 Notario, esta escritura, en 

alta voz, de principio a fín a los otorgantes, éstos la 
  

aprobaron en todas sus partes y firman, en unidad de acto 
    y conmiBps” LoY FL.-- Enrendado: La Compañía-=de reservas-   
  

     



¿ asistentes- Director no se” Si. funcioKáralo= resueltas por- 

. 2 Valen.- Fntrelíneas: MARIA -—"” Vale. FT 

Cl] 213092 
3 CS 

III 0.0. Y 130145205-6 L A C.V. $ 006-005 
ng. CARLOSIEDUARDO ANDRADE ARTEAGA, 

. Z 
; CA Cc.C. 61176-6 

AU Lado lo de Cv. s 013-142 
EIMARDO ARDINIDORO/ ARTEAGA ZANBRANO., 

  

00
 

  

    

      
  

  

  

C.C. 4 0905523098 
C.V. £ 018-247 

  

. 
18 

o g C.C. $ 130154024-9 
pe “u A | C.V. £ 024-192 . 

MARTA PAULINA ANDRADE ARTEAGA DE PABLO, 

13 Y e 

CC. A 091302305-7 
C.V. £ 744-118 
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Abg. MARCOS DIAZ CASQUETE 

NOTARIO 
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. ES) BANCO DEL PACIFICO No 03023 

Ram 10-86 

No. Cta. A-................ 

      Guayaquil, A Febrero 21 de 19) 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

CARLOS EDUARDO ANDRADE ARTEAGA S/. 499,000,00 
EDUARDO ARTIMIDORO ARTEAGA ZAMBRANO 250,00 
SALVADOR DELGADO GONZALEZ 250,00 
MARIA PAULINA ANDRADE ARTEAGA 250,00 
MARIA ALEXANDRA SUAREZ CHICAIZA 250,00 

TOTAL ......ooooooo.... dro S/. 500.000,00 

SON: QUINIENTOS MIL 00/100 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación augpÉ denominará: “ 

FINCA CAMARONERA SAN JOSE S.A. FICAMSA . 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

  

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

  

KTD 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO $, A. 
pm 

( 
4 ' . 

í As 

EA ERIN 

Firma Autorizada_ y 

  

   
Quayequél, el nuera dirtmparos 

7 m__=y 
serra RT PAQIMM C 

     



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIC 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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: a ELLO 

DIUIGENCIA: En cumplimiento'a lo que dispone el árticula ireintey ginco 

de la ley Notorial en vigencia, se tormó note de la RESCILIACION, que 

antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA FINCA CAMARONERA SAN JOSE S.A, 

"FICANSA., otorgada ante mí, el 21 de Febrero de 1992- Gueyaquil, 

veimitres de Noviembre de mil novecientos novegta y dos.- 

    

ss tomo tota de la aprot 

ús la Matriz de la Escritura Publica de CONSTITUCION DE LA 

  

ción, que contiene dicha resolución al    

hs
 

1 o - : 
DENOMINADA CAMARONERÁ SAN ZA, FICANSA,, 

  

nte fu, el ¿4 ode Octubre de Guayaquil, veinticuatro de 

: 2 - 2 

CERTIFICO: ue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 92=2= 

1-1-0003076, /dictada el 17 de Diciembre de 1.9924 por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañfasy he inscrito esta escritu 

ra pública, la misma que contiene la CONSTITUCION ée la compañía denomina= 

da FINCA CAMARONERA SAN JOSE Se As "FICANSA'"/” de fojas 1.536 a 1.550, núme



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

  

ro 175 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 

el nínero 877 del Repertorio .- Guayaquil, Enero trece de mil nove- » 

cientos noventa 1 tres .- El Registrador Mercantil .- 

A 
: 

ro OR MIGUEL ALCIVAR A PAD! 

Aogisirador Mercantil del Cievén uy , 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica - 

de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispues 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Se = 

ñor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial He 

878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Enero trece de mil nove 

cientos noventa 1 tres .- El Registrador Mercantil .-    
    

  

“Jn 

£ e. PA 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALC ANDRADE 

Registrador Morcanti! del Cámón pl , 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de 

Afiliación a la Cámara de Industrias de Guayaquil de la Compañía de 

nominada FINCA CAMARONERA SAN JOSE Sa A. "FICANSA" «+ Guayaquil, E 
” 

nero trece de mil novecientos noventa i tres .- El Registrador Mer * 

cantil .- 

   


